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Esta Subserie da cuenta de la protección de los derechos fundamentales, económicos, sociales,
culturales, derechos colectivos y de medio ambiente relacionados con el cumplimiento oportuno de los 
mismos por parte del Centro Nacional de Memoria Histórica. Esta documentación por su naturaleza
jurídica y misión institucional tiene documentos administrativos y técnicos relacionados con la
respuesta del Estado a hechos asociados a la Violación a Derechos Humanos y Derecho
Internacional Humanitario en el marco del conflicto armado interno colombiano. Los tiempos de
retención comienzan a contar a partir del momento en que se emita la ejecutoria de la sentencia de
acción de cumplimiento.

Una vez cumplido el tiempo de retención en el Archivo de Gestión, se debe efectuar la transferencia
primaria al archivo central de la Entidad Dirección Administrativa y Financiera y cumplido el tiempo de
retención en el archivo central, se debe efectuar la transferencia secundaria al Archivo de los
Derechos Humanos o quien haga sus veces. 

La subserie pasa a tener valores secundarios históricos para la entidad y la disposición final
comprende la digitalización para efectos de conservación total y consulta, haciendo parte integral del
Archivo Virtual de los Derechos Humanos, de acuerdo con las disposiciones de la Ley 1448 de 2011,
Decreto 4803 de 2011, Circular Externa 001 de 2017 del Archivo General de la Nación y la Política
Pública de Archivo Derechos Humanos, Memoria Histórica y Conflicto Armado, así como lo dispuesto
en el Plan Nacional de Atención y Reparación Integral a las Víctimas. La SARV “Sección de Primera
Instancia para Casos de Ausencia de Reconocimiento de Verdad” mediante M.P.I 001 de 2018
prohibió al CNMH el traslado, destrucción o depuración de los archivos de derechos humanos que
tuviera bajo su custodia o dominio sin su autorización previa.                                                               

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CÓDIGO:

VERSIÓN: 

ENTIDAD PRODUCTORA: CENTRO NACIONAL DE MEMORIA HISTÓRICA

110 OFICINA ASESORA JURÍDICAOFICINA PRODUCTORA:

CÓDIGO
SERIES / SUBSERIES / TIPOS DOCUMENTALES

RETENCIÓN SOPORTE DISPOSICIÓN FINAL 
PROCEDIMIENTO

ACCIONES CONSTITUCIONALES

Acciones de Cumplimiento

Acción de Cumplimiento con sus soportes

Auto admisorio de la acción

Notificación de la acción de cumplimiento

Solicitud de información

Contestación de la demanda

Sentencia de acción de cumplimiento

Recursos de apelación

Sentencia en segunda instancia
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TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CÓDIGO:

VERSIÓN: 

ENTIDAD PRODUCTORA: CENTRO NACIONAL DE MEMORIA HISTÓRICA

110 OFICINA ASESORA JURÍDICAOFICINA PRODUCTORA:

CÓDIGO
SERIES / SUBSERIES / TIPOS DOCUMENTALES

RETENCIÓN SOPORTE DISPOSICIÓN FINAL 
PROCEDIMIENTO

110 1 2 2 18 X X

X

X

X

X

X

X

X

X

Esta Subserie da cuenta de la protección de los derechos fundamentales, económicos, sociales,
culturales, derechos colectivos y de medio ambiente relacionados con el cumplimiento oportuno de los 
mismos por parte del Centro Nacional de Memoria Histórica. Esta documentación por su naturaleza
jurídica y misión institucional tiene documentos administrativos y técnicos relacionados con la
respuesta del Estado a hechos asociados a la Violación a Derechos Humanos y Derecho
Internacional Humanitario en el marco del conflicto armado interno colombiano. Los tiempos de
retención comienzan a contar a partir del momento en que se emita la ejecutoria de la sentencia.

Una vez cumplido el tiempo de retención en el Archivo de Gestión, se debe efectuar la transferencia
primaria al archivo central de la Entidad - Dirección Administrativa y Financiera y cumplido el tiempo
de retención en el archivo central, se debe efectuar la transferencia secundaria al Archivo de los
Derechos Humanos o quien haga sus veces. 

La subserie pasa a tener valores secundarios históricos para la entidad y la disposición final
comprende la digitalización para efectos de conservación total y consulta, haciendo parte integral del
Archivo Virtual de los Derechos Humanos, de acuerdo con las disposiciones de la Ley 1448 de 2011,
Decreto 4803 de 2011, Circular Externa 001 de 2017 del Archivo General de la Nación y la Política
Pública de Archivo Derechos Humanos, Memoria Histórica y Conflicto Armado, así como lo dispuesto
en el Plan Nacional de Atención y Reparación Integral a las Víctimas. La SARV “Sección de Primera
Instancia para Casos de Ausencia de Reconocimiento de Verdad” mediante M.P.I 001 de 2018
prohibió al CNMH el traslado, destrucción o depuración de los archivos de derechos humanos que
tuviera bajo su custodia o dominio sin su autorización previa.                                                               

Acciones de Grupo

Acción de Grupo

Auto admisorio de la acción

Notificación de la acción de Grupo

Respuesta y anexos

Contestación de la acción

Fallo o sentencia Primera Instancia

Recursos de apelación

Fallo o sentencia segunda instancia 
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TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CÓDIGO:

VERSIÓN: 

ENTIDAD PRODUCTORA: CENTRO NACIONAL DE MEMORIA HISTÓRICA

110 OFICINA ASESORA JURÍDICAOFICINA PRODUCTORA:

CÓDIGO
SERIES / SUBSERIES / TIPOS DOCUMENTALES

RETENCIÓN SOPORTE DISPOSICIÓN FINAL 
PROCEDIMIENTO

110 1 3 2 18 X X

X

X

X

X

X

Acciones de Institucionalidad

Acción de Inconstitucionalidad con sus soportes

Auto admisorio de la demanda

Solicitud expresa de alguna entidad sobre un tema objeto de análisis de 
inconstitucionalidad

Notificación de admisión de la acción

Contestación de la demanda

Esta Subserie da cuenta de la protección de los derechos fundamentales, económicos, sociales,
culturales, derechos colectivos y de medio ambiente relacionados con el cumplimiento oportuno de los 
mismos por parte del Centro Nacional de Memoria Histórica. Esta documentación por su naturaleza
jurídica y misión institucional tiene documentos administrativos y técnicos relacionados con la
respuesta del Estado a hechos asociados a la Violación a Derechos Humanos y Derecho
Internacional Humanitario en el marco del conflicto armado interno colombiano. Los tiempos de
retención comienzan a contar a partir del momento en que se emita la ejecutoria de la sentencia.

Una vez cumplido el tiempo de retención en el Archivo de Gestión, se debe efectuar la transferencia
primaria al archivo central de la Entidad - Dirección Administrativa y Financiera y cumplido el tiempo
de retención en el archivo central, se debe efectuar la transferencia secundaria al Archivo de los
Derechos Humanos o quien haga sus veces. 

La subserie pasa a tener valores secundarios históricos para la entidad y la disposición final
comprende la digitalización para efectos de conservación total y consulta, haciendo parte integral del
Archivo Virtual de los Derechos Humanos, de acuerdo con las disposiciones de la Ley 1448 de 2011,
Decreto 4803 de 2011, Circular Externa 001 de 2017 del Archivo General de la Nación y la Política
Pública de Archivo Derechos Humanos, Memoria Histórica y Conflicto Armado, así como lo dispuesto
en el Plan Nacional de Atención y Reparación Integral a las Víctimas. La SARV “Sección de Primera
Instancia para Casos de Ausencia de Reconocimiento de Verdad” mediante M.P.I 001 de 2018
prohibió al CNMH el traslado, destrucción o depuración de los archivos de derechos humanos que
tuviera bajo su custodia o dominio sin su autorización previa. La SARV “Sección de Primera Instancia
para Casos de Ausencia de Reconocimiento de Verdad” mediante M.P.I 001 de 2018 prohibió al
CNMH el traslado, destrucción o depuración de los archivos de derechos humanos que tuviera bajo
su custodia o dominio sin su autorización previa.                                                                                                                               
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TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CÓDIGO:

VERSIÓN: 

ENTIDAD PRODUCTORA: CENTRO NACIONAL DE MEMORIA HISTÓRICA

110 OFICINA ASESORA JURÍDICAOFICINA PRODUCTORA:

CÓDIGO
SERIES / SUBSERIES / TIPOS DOCUMENTALES

RETENCIÓN SOPORTE DISPOSICIÓN FINAL 
PROCEDIMIENTO

X

110 1 4 2 18 X X

X

X

X

X

X

X

X

X

Subserie documental que conserva los documentos por los cuales un grupo de personas afectadas
por una misma causa acuden a las autoridades judiciales para obtener el reconocimiento y pago de la
indemnización por los perjuicios recibidos. Esta documentación por su naturaleza jurídica y misión
institucional tiene documentos administrativos y técnicos relacionados con la respuesta del Estado a
hechos asociados a la Violación a Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario en el
marco del conflicto armado interno colombiano. Los tiempos de retención comienzan a contar a partir
del momento en que se emita la ejecutoria de la sentencia.

Una vez cumplido el tiempo de retención en el Archivo de Gestión, se debe efectuar la transferencia
primaria al archivo central de la Entidad - Dirección Administrativa y Financiera y cumplido el tiempo
de retención en el archivo central, se debe efectuar la transferencia secundaria al Archivo de los
Derechos Humanos o quien haga sus veces. 

La subserie pasa a tener valores históricos secundarios para la entidad y la disposición final
comprende la digitalización para efectos de conservación total y consulta, haciendo parte integral del
Archivo Virtual de los Derechos Humanos, de acuerdo con las disposiciones de la Ley 1448 de 2011,
Decreto 4803 de 2011, Circular Externa 001 de 2017 del Archivo General de la Nación y la Política
Pública de Archivo Derechos Humanos, Memoria Histórica y Conflicto Armado, así como lo dispuesto
en el Plan Nacional de Atención y Reparación Integral a las Víctimas. La SARV “Sección de Primera
Instancia para Casos de Ausencia de Reconocimiento de Verdad” mediante M.P.I 001 de 2018
prohibió al CNMH el traslado, destrucción o depuración de los archivos de derechos humanos que
tuviera bajo su custodia o dominio sin su autorización previa.                                                               

Notificación de la acción de Tutela

Contestación de la acción y anexos 

Sentencia de la acción de tutela

Recurso de Apelación

Sentencia en segunda instancia

Solicitud de revisión de tutela

Sentencia de constitucionalidad o inconstitucionalidad (decisión)

Acciones de Tutela

Acción de Tutela

Auto admisorio de la tutela

Página 4 de 17



GDC-FT-009

005

Dependencia Serie Subserie Archivo 
Gestión

Archivo 
Central Análogo Electrónico CT S E MT

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CÓDIGO:

VERSIÓN: 

ENTIDAD PRODUCTORA: CENTRO NACIONAL DE MEMORIA HISTÓRICA

110 OFICINA ASESORA JURÍDICAOFICINA PRODUCTORA:

CÓDIGO
SERIES / SUBSERIES / TIPOS DOCUMENTALES

RETENCIÓN SOPORTE DISPOSICIÓN FINAL 
PROCEDIMIENTO

110 1 5 2 18 X X

X

X

X

X

X

X

X

Esta Subserie documental da cuenta de la protección de los derechos fundamentales, económicos,
sociales, culturales, derechos colectivos y de medio ambiente relacionados con el cumplimiento
oportuno de los mismos por parte del Centro Nacional de Memoria Histórica. Esta documentación por
su naturaleza jurídica y misión institucional tiene documentos administrativos y técnicos relacionados
con la respuesta del Estado a hechos asociados a la Violación a Derechos Humanos y Derecho
Internacional Humanitario en el marco del conflicto armado interno colombiano. Los tiempos de
retención comienzan a contar a partir del momento en que se emita la ejecutoria del fallo.

Una vez cumplido el tiempo de retención en el Archivo de Gestión, se debe efectuar la transferencia
primaria al archivo central de la Entidad - Dirección Administrativa y Financiera y cumplido el tiempo
de retención en el archivo central, se debe efectuar la transferencia secundaria al Archivo de los
Derechos Humanos o quien haga sus veces. 

La subserie pasa a tener valores históricos secundarios para la entidad y la disposición final
comprende la digitalización para efectos de conservación total y consulta, haciendo parte integral del
Archivo Virtual de los Derechos Humanos, de acuerdo con las disposiciones de la Ley 1448 de 2011,
Decreto 4803 de 2011, Circular Externa 001 de 2017 del Archivo General de la Nación y la Política
Pública de Archivo Derechos Humanos, Memoria Histórica y Conflicto Armado, así como lo dispuesto
en el Plan Nacional de Atención y Reparación Integral a las Víctimas. La SARV “Sección de Primera
Instancia para Casos de Ausencia de Reconocimiento de Verdad” mediante M.P.I 001 de 2018
prohibió al CNMH el traslado, destrucción o depuración de los archivos de derechos humanos que
tuviera bajo su custodia o dominio sin su autorización previa.                                                               

Acción Popular

Auto admisorio de la acción

Acciones Populares

Notificación de la acción Popular

Contestación de la acción y anexos 

Fallo o sentencia

Recurso de Apelación

Sentencia en segunda instancia
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TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CÓDIGO:

VERSIÓN: 

ENTIDAD PRODUCTORA: CENTRO NACIONAL DE MEMORIA HISTÓRICA

110 OFICINA ASESORA JURÍDICAOFICINA PRODUCTORA:

CÓDIGO
SERIES / SUBSERIES / TIPOS DOCUMENTALES

RETENCIÓN SOPORTE DISPOSICIÓN FINAL 
PROCEDIMIENTO

110 2

110 2 2 2 18 X X

PDF

X

X

X

Subserie documental de valor histórico para la investigación de la gestión jurídica, refleja las
decisiones y compromisos adquiridos en el comité de conciliación y defensa jurídica del CNMG. . Esta
documentación por su naturaleza jurídica y misión institucional tiene documentos administrativos y
técnicos relacionados con la respuesta del Estado a hechos asociados a la Violación a Derechos
Humanos y Derecho Internacional Humanitario en el marco del conflicto armado interno colombiano.
Los tiempos de retención comienzan a contar a partir del cierre de la vigencia de la subserie.

Una vez cumplido el tiempo de retención en el Archivo de Gestión, se debe efectuar la transferencia
primaria al archivo central de la Entidad - Dirección Administrativa y Financiera y cumplido el tiempo
de retención en el archivo central, se debe efectuar la transferencia secundaria al Archivo de los
Derechos Humanos o quien haga sus veces. 

La subserie pasa a tener valores históricos secundarios para la entidad y la disposición final
comprende la digitalización para efectos de conservación total y consulta, haciendo parte integral del
Archivo Virtual de los Derechos Humanos, de acuerdo con las disposiciones de la Ley 1448 de 2011,
Decreto 4803 de 2011, Circular Externa 001 de 2017 del Archivo General de la Nación y la Política
Pública de Archivo Derechos Humanos, Memoria Histórica y Conflicto Armado, así como lo dispuesto
en el Plan Nacional de Atención y Reparación Integral a las Víctimas. La SARV “Sección de Primera
Instancia para Casos de Ausencia de Reconocimiento de Verdad” mediante M.P.I 001 de 2018
prohibió al CNMH el traslado, destrucción o depuración de los archivos de derechos humanos que
tuviera bajo su custodia o dominio sin su autorización previa.                                                               

ACTAS

Actas de Comité de Conciliación y Defensa Jurídica

Convocatoria Comité de Conciliación (Prejudicial o Judicial)

SIP-FT-001 Actas de reunión del comité de conciliación y defensa jurídica

SIP-FT-002 Lista de asistencia

Informe de conciliación
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TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CÓDIGO:

VERSIÓN: 

ENTIDAD PRODUCTORA: CENTRO NACIONAL DE MEMORIA HISTÓRICA

110 OFICINA ASESORA JURÍDICAOFICINA PRODUCTORA:

CÓDIGO
SERIES / SUBSERIES / TIPOS DOCUMENTALES

RETENCIÓN SOPORTE DISPOSICIÓN FINAL 
PROCEDIMIENTO

110 2 8 2 18 X X

PDF

X

X

X

Subserie documental que evidencia decisiones y compromisos adquiridos en el Comité de
seguimiento a la gestión interna el cual fue creado mediante la Resolución 117 del 21 de mayo de
2015 Ley 87 (29, noviembre, 1993) Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control
interno en las entidades y organismos del estado y se dictan otras disposiciones. Esta documentación
por su naturaleza jurídica y misión institucional tiene documentos administrativos y técnicos
relacionados con la respuesta del Estado a hechos asociados a la Violación a Derechos Humanos y
Derecho Internacional Humanitario en el marco del conflicto armado interno colombiano. Los tiempos
de retención comienzan a contar a partir del cierre de la vigencia de la subserie.

Una vez cumplido el tiempo de retención en el Archivo de Gestión, se debe efectuar la transferencia
primaria al archivo central de la Entidad - Dirección Administrativa y Financiera y cumplido el tiempo
de retención en el archivo central, se debe efectuar la transferencia secundaria al Archivo de los
Derechos Humanos o quien haga sus veces.                                                                                   

La subserie pasa a tener valores históricos secundarios para la entidad y la disposición final
comprende la digitalización para efectos de conservación total y consulta, haciendo parte integral del
Archivo Virtual de los Derechos Humanos, de acuerdo con las disposiciones de la Ley 1448 de 2011,
Decreto 4803 de 2011, Circular Externa 001 de 2017 del Archivo General de la Nación y la Política
Pública de Archivo Derechos Humanos, Memoria Histórica y Conflicto Armado, así como lo dispuesto
en el Plan Nacional de Atención y Reparación Integral a las Víctimas. La SARV “Sección de Primera
Instancia para Casos de Ausencia de Reconocimiento de Verdad” mediante M.P.I 001 de 2018
prohibió al CNMH el traslado, destrucción o depuración de los archivos de derechos humanos que
tuviera bajo su custodia o dominio sin su autorización previa.                                                              

Actas de Comité de Seguimiento a la Gestión Interna

Convocatoria al Comité

SIP-FT-001  Acta de Comité de Seguimiento a la Gestión Interna

SIP-FT-002 Lista de asistencia

Cronogramas
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TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CÓDIGO:

VERSIÓN: 

ENTIDAD PRODUCTORA: CENTRO NACIONAL DE MEMORIA HISTÓRICA

110 OFICINA ASESORA JURÍDICAOFICINA PRODUCTORA:

CÓDIGO
SERIES / SUBSERIES / TIPOS DOCUMENTALES

RETENCIÓN SOPORTE DISPOSICIÓN FINAL 
PROCEDIMIENTO

110 2 8 2 18 X X

PDF

X

X

X

Subserie documental que evidencia decisiones y compromisos adquiridos en el Comité de
seguimiento a la gestión interna el cual fue creado mediante la Resolución 117 del 21 de mayo de
2015 Ley 87 (29, noviembre, 1993) Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control
interno en las entidades y organismos del estado y se dictan otras disposiciones. Esta documentación
por su naturaleza jurídica y misión institucional tiene documentos administrativos y técnicos
relacionados con la respuesta del Estado a hechos asociados a la Violación a Derechos Humanos y
Derecho Internacional Humanitario en el marco del conflicto armado interno colombiano. Los tiempos
de retención comienzan a contar a partir del cierre de la vigencia de la subserie.

Una vez cumplido el tiempo de retención en el Archivo de Gestión, se debe efectuar la transferencia
primaria al archivo central de la Entidad - Dirección Administrativa y Financiera y cumplido el tiempo
de retención en el archivo central, se debe efectuar la transferencia secundaria al Archivo de los
Derechos Humanos o quien haga sus veces.                                                                                   

La subserie pasa a tener valores históricos secundarios para la entidad y la disposición final
comprende la digitalización para efectos de conservación total y consulta, haciendo parte integral del
Archivo Virtual de los Derechos Humanos, de acuerdo con las disposiciones de la Ley 1448 de 2011,
Decreto 4803 de 2011, Circular Externa 001 de 2017 del Archivo General de la Nación y la Política
Pública de Archivo Derechos Humanos, Memoria Histórica y Conflicto Armado, así como lo dispuesto
en el Plan Nacional de Atención y Reparación Integral a las Víctimas. La SARV “Sección de Primera
Instancia para Casos de Ausencia de Reconocimiento de Verdad” mediante M.P.I 001 de 2018
prohibió al CNMH el traslado, destrucción o depuración de los archivos de derechos humanos que
tuviera bajo su custodia o dominio sin su autorización previa.                                                              

Actas de Comité de Seguimiento a la Gestión Interna

Convocatoria al Comité

SIP-FT-001  Acta de Comité de Seguimiento a la Gestión Interna

SIP-FT-002 Lista de asistencia

Cronogramas
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TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CÓDIGO:

VERSIÓN: 

ENTIDAD PRODUCTORA: CENTRO NACIONAL DE MEMORIA HISTÓRICA

110 OFICINA ASESORA JURÍDICAOFICINA PRODUCTORA:

CÓDIGO
SERIES / SUBSERIES / TIPOS DOCUMENTALES

RETENCIÓN SOPORTE DISPOSICIÓN FINAL 
PROCEDIMIENTO

110 12

2 18 X X

X

X

Serie documental que evidencia los Conceptos Jurídicos emitidos en el Centro y que son generados
con relación a la asesoría jurídica a las instancias directivas del CNMH, de acuerdo con lo
contemplado en el numeral 1, 2, 4 y 10 del Artículo 10 del Decreto 4803 de 2011. Esta documentación
por su naturaleza jurídica y misión institucional tiene documentos administrativos y técnicos
relacionados con la respuesta del Estado a hechos asociados a la Violación a Derechos Humanos y
Derecho Internacional Humanitario en el marco del conflicto armado interno colombiano. Los tiempos
de retención comienzan a contar a partir del cierre de la vigencia de la serie.

Una vez cumplido el tiempo de retención en el Archivo de Gestión, se debe efectuar la transferencia
primaria al archivo central de la Entidad - Dirección Administrativa y Financiera y cumplido el tiempo
de retención en el archivo central, se debe efectuar la transferencia secundaria a la Dirección de
Archivo de los Derechos Humanos. 

La serie pasa a tener valores históricos secundarios para la entidad y la disposición final comprende
la digitalización para efectos de conservación total y consulta, haciendo parte integral del Archivo
Virtual de los Derechos Humanos, de acuerdo con las disposiciones de la Ley 1448 de 2011, Decreto
4803 de 2011, Circular Externa 001 de 2017 del Archivo General de la Nación y la Política Pública de
Archivo Derechos Humanos, Memoria Histórica y Conflicto Armado, así como lo dispuesto en el Plan
Nacional de Atención y Reparación Integral a las Víctimas. La SARV “Sección de Primera Instancia
para Casos de Ausencia de Reconocimiento de Verdad” mediante M.P.I 001 de 2018 prohibió al
CNMH el traslado, destrucción o depuración de los archivos de derechos humanos que tuviera bajo
su custodia o dominio sin su autorización previa.                                                               

CONCEPTOS JURÍDICOS

Conceptos Jurídicos

Solicitud Concepto y/o consulta jurídica

Concepto Jurídico
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TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CÓDIGO:

VERSIÓN: 

ENTIDAD PRODUCTORA: CENTRO NACIONAL DE MEMORIA HISTÓRICA

110 OFICINA ASESORA JURÍDICAOFICINA PRODUCTORA:

CÓDIGO
SERIES / SUBSERIES / TIPOS DOCUMENTALES

RETENCIÓN SOPORTE DISPOSICIÓN FINAL 
PROCEDIMIENTO

110 22

110 22 9 2 18 X X

X

X

X

X

Subserie documental que evidencia las acciones realizadas en la vigencia por un área o cargo en
específico. Esta documentación por su naturaleza jurídica y misión institucional tiene documentos
administrativos y técnicos relacionados con la respuesta del Estado a hechos asociados a la Violación
a Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario en el marco del conflicto armado interno
colombiano. Los tiempos de retención comienzan a contar a partir del cierre de la vigencia de la
subserie.

Una vez cumplido el tiempo de retención en el Archivo de Gestión, se debe efectuar la transferencia
primaria al archivo central de la Entidad - Dirección Administrativa y Financiera y cumplido el tiempo
de retención en el archivo central, se debe efectuar la transferencia secundaria al Archivo de los
Derechos Humanos o quien haga sus veces. 

La subserie pasa a tener valores históricos secundarios para la entidad y la disposición final
comprende la digitalización para efectos de conservación total y consulta, haciendo parte integral del
Archivo Virtual de los Derechos Humanos, de acuerdo con las disposiciones de la Ley 1448 de 2011,
Decreto 4803 de 2011, Circular Externa 001 de 2017 del Archivo General de la Nación y la Política
Pública de Archivo Derechos Humanos, Memoria Histórica y Conflicto Armado, así como lo dispuesto
en el Plan Nacional de Atención y Reparación Integral a las Víctimas. La SARV “Sección de Primera
Instancia para Casos de Ausencia de Reconocimiento de Verdad” mediante M.P.I 001 de 2018
prohibió al CNMH el traslado, destrucción o depuración de los archivos de derechos humanos que
tuviera bajo su custodia o dominio sin su autorización previa.                                                               

INFORMES

Informes de Gestión

Solicitud informes de gestión por dependencias y grupos

Comunicaciones oficiales

Informes de gestión por dependencias y grupos

Informe anual de gestión consolidado
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005

Dependencia Serie Subserie Archivo 
Gestión

Archivo 
Central Análogo Electrónico CT S E MT

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CÓDIGO:

VERSIÓN: 

ENTIDAD PRODUCTORA: CENTRO NACIONAL DE MEMORIA HISTÓRICA

110 OFICINA ASESORA JURÍDICAOFICINA PRODUCTORA:

CÓDIGO
SERIES / SUBSERIES / TIPOS DOCUMENTALES

RETENCIÓN SOPORTE DISPOSICIÓN FINAL 
PROCEDIMIENTO

110 22 19 2 18 X X

PDF Esta subserie evidencia el avance realizado en el cumplimiento de la política de prevención del daño
antijurídico de acuerdo con la metodología elaborada por la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del
Estado, según lo establecido en la Circular 05 de 2019 Lineamientos para la formulación,
implementación y seguimiento de las políticas de prevención del daño antijurídico. Los tiempos de
retención comienzan a contar a partir del cierre de la vigencia de la subserie.                                                                                                                                                                                                                    

Una vez cumplido el tiempo de retención en el Archivo de Gestión, se debe efectuar la transferencia
primaria al archivo central de la Entidad - Dirección Administrativa y Financiera y cumplido el tiempo
de retención en el archivo central, se debe efectuar la transferencia secundaria al Archivo de los
Derechos Humanos o quien haga sus veces. 

La subserie pasa a tener valores históricos secundarios para la entidad y la disposición final
comprende la digitalización para efectos de conservación total y consulta, haciendo parte integral del
Archivo Virtual de los Derechos Humanos, de acuerdo con las disposiciones de la Ley 1448 de 2011,
Decreto 4803 de 2011, Circular Externa 001 de 2017 del Archivo General de la Nación y la Política
Pública de Archivo Derechos Humanos, Memoria Histórica y Conflicto Armado, así como lo dispuesto
en el Plan Nacional de Atención y Reparación Integral a las Víctimas.La SARV “Sección de Primera
Instancia para Casos de Ausencia de Reconocimiento de Verdad” mediante M.P.I 001 de 2018
prohibió al CNMH el traslado, destrucción o depuración de los archivos de derechos humanos que
tuviera bajo su custodia o dominio sin su autorización previa.                                                               

Informes sobre Defensa Pública y Prevención del Daño Antijurídico

CIT-FT-006 Informe de Seguimiento y/o Evaluación
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005

Dependencia Serie Subserie Archivo 
Gestión

Archivo 
Central Análogo Electrónico CT S E MT

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CÓDIGO:

VERSIÓN: 

ENTIDAD PRODUCTORA: CENTRO NACIONAL DE MEMORIA HISTÓRICA

110 OFICINA ASESORA JURÍDICAOFICINA PRODUCTORA:

CÓDIGO
SERIES / SUBSERIES / TIPOS DOCUMENTALES

RETENCIÓN SOPORTE DISPOSICIÓN FINAL 
PROCEDIMIENTO

110 33

110 33 13 2 18 X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

Una vez cumplido el tiempo de retención en el Archivo de Gestión, se debe efectuar la transferencia
primaria al archivo central de la Entidad - Dirección Administrativa y Financiera y cumplido el tiempo
de retención en el archivo central, se debe efectuar la transferencia secundaria al Archivo de los
Derechos Humanos o quien haga sus veces. 

La subserie pasa a tener valores históricos secundarios para la entidad y la disposición final
comprende la digitalización para efectos de conservación total y consulta, haciendo parte integral del
Archivo Virtual de los Derechos Humanos, de acuerdo con las disposiciones de la Ley 1448 de 2011,
Decreto 4803 de 2011, Circular Externa 001 de 2017 del Archivo General de la Nación y la Política
Pública de Archivo Derechos Humanos, Memoria Histórica y Conflicto Armado, así como lo dispuesto
en el Plan Nacional de Atención y Reparación Integral a las Víctimas

PROCESOS

Procesos Ejecutivos por Jurisdicción Coactiva

Acto Administrativo o título ejecutivo

Requerimiento de pago (etapa persuasiva)

Requerimiento)

Acuerdo de pago

Medidas cautelares

Mandamiento de pago

Liquidación de crédito

Comprobante de pago

Autos

Sentencia

Esta subserie contiene información para la investigación social relacionada con la misión del Centro
de Memoria Histórica en la resolución de conflictos. Numeral 3 del Artículo 10 del Decreto 4803. Esta
documentación por su naturaleza jurídica y misión tiene documentos administrativos y técnicos sobre
la Violación a Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario en el marco del conflicto
armado interno colombiano, justicia transicional y justicia especial para la paz. Los tiempos de
retención comienzan a contar a partir del momento en que se emita la ejecutoria de la sentencia.
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005

Dependencia Serie Subserie Archivo 
Gestión

Archivo 
Central Análogo Electrónico CT S E MT

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CÓDIGO:

VERSIÓN: 

ENTIDAD PRODUCTORA: CENTRO NACIONAL DE MEMORIA HISTÓRICA

110 OFICINA ASESORA JURÍDICAOFICINA PRODUCTORA:

CÓDIGO
SERIES / SUBSERIES / TIPOS DOCUMENTALES

RETENCIÓN SOPORTE DISPOSICIÓN FINAL 
PROCEDIMIENTO

110 35

110 35 1 2 18 X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

Esta subserie contiene información para la investigación social relacionada con la misión del Centro
de Memoria Histórica en la resolución de conflictos. Numeral 3 del Artículo 10 del Decreto 4803. Esta
documentación por su naturaleza jurídica y misión institucional tiene documentos administrativos y
técnicos relacionados con la respuesta del Estado a hechos asociados a la Violación a Derechos
Humanos y Derecho Internacional Humanitario en el marco del conflicto armado interno colombiano.
Los tiempos de retención comienzan a contar a partir del momento en que se emita la ejecutoria del
fallo de primera o segunda instancia según corresponda.

Una vez cumplido el tiempo de retención en el Archivo de Gestión, se debe efectuar la transferencia
primaria al archivo central de la Entidad - Dirección Administrativa y Financiera y cumplido el tiempo
de retención en el archivo central, se debe efectuar la transferencia secundaria al Archivo de los
Derechos Humanos o quien haga sus veces. 

La subserie pasa a tener valores secundarios históricos para la entidad y la disposición final
comprende la digitalización para efectos de conservación total y consulta, haciendo parte integral del
Archivo Virtual de los Derechos Humanos, de acuerdo con las disposiciones de la Ley 1448 de 2011,
Decreto 4803 de 2011, Circular Externa 001 de 2017 del Archivo General de la Nación y la Política
Pública de Archivo Derechos Humanos, Memoria Histórica y Conflicto Armado, así como lo dispuesto
en el Plan Nacional de Atención y Reparación Integral a las Víctimas. La SARV “Sección de Primera
Instancia para Casos de Ausencia de Reconocimiento de Verdad” mediante M.P.I 001 de 2018
prohibió al CNMH el traslado, destrucción o depuración de los archivos de derechos humanos que
tuviera bajo su custodia o dominio sin su autorización previa.                                                               

PROCESOS JUDICIALES

Procesos de la Jurisdicción Especial para la Paz JEP

Auto admisorio de la demanda o medida cautelar

Demanda o solicitud de medidas cautelares

Notificación de la demanda o solicitud de medida cautelar

Traslado a la entidad o dependencia competente

Contestación de la demanda o medida cautelar

Solicitud información

Respuesta a la solicitud

Autos de trámite y constancia de audiencias

Pruebas

Fallo de primera instancia

Recurso de Apelación

Fallo de segunda instancia
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GDC-FT-009

005

Dependencia Serie Subserie Archivo 
Gestión

Archivo 
Central Análogo Electrónico CT S E MT

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CÓDIGO:

VERSIÓN: 

ENTIDAD PRODUCTORA: CENTRO NACIONAL DE MEMORIA HISTÓRICA

110 OFICINA ASESORA JURÍDICAOFICINA PRODUCTORA:

CÓDIGO
SERIES / SUBSERIES / TIPOS DOCUMENTALES

RETENCIÓN SOPORTE DISPOSICIÓN FINAL 
PROCEDIMIENTO

110 35 2 2 18 X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

Demanda

Notificación de la demanda 

Traslado a la entidad o dependencia competente

Contestación de la demanda

Pruebas

Fallo de primera instancia

Procesos Judiciales Civiles

Auto admisorio de la demanda

Esta subserie contiene información para la investigación social relacionada con la misión del Centro
de Memoria Histórica en la resolución de conflictos. Numeral 3 del Artículo 10 del Decreto 4803. Esta
documentación por su naturaleza jurídica y misión tiene documentos administrativos y técnicos sobre
la Violación a Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario en el marco del conflicto
armado interno colombiano, justicia transicional y justicia especial para la paz. Los tiempos de
retención comienzan a contar a partir del momento en que se emita la ejecutoria del fallo de primera o
segunda instancia según corresponda.    

       
La subserie pasa a tener valores históricos secundarios para la entidad y la disposición final
comprende la digitalización para efectos de conservación total y consulta, haciendo parte integral del
Archivo Virtual de los Derechos Humanos, de acuerdo con las disposiciones de la Ley 1448 de 2011,
Decreto 4803 de 2011, Circular Externa 001 de 2017 del Archivo General de la Nación y la Política
Pública de Archivo Derechos Humanos, Memoria Histórica y Conflicto Armado, así como lo dispuesto
en el Plan Nacional de Atención y Reparación Integral a las Víctimas. La SARV “Sección de Primera
Instancia para Casos de Ausencia de Reconocimiento de Verdad” mediante M.P.I 001 de 2018
prohibió al CNMH el traslado, destrucción o depuración de los archivos de derechos humanos que
tuviera bajo su custodia o dominio sin su autorización previa.                                              

Recurso de Apelación

Fallo segunda instancia 

Recurso extraordinario de casación
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005

Dependencia Serie Subserie Archivo 
Gestión

Archivo 
Central Análogo Electrónico CT S E MT

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CÓDIGO:

VERSIÓN: 

ENTIDAD PRODUCTORA: CENTRO NACIONAL DE MEMORIA HISTÓRICA

110 OFICINA ASESORA JURÍDICAOFICINA PRODUCTORA:

CÓDIGO
SERIES / SUBSERIES / TIPOS DOCUMENTALES

RETENCIÓN SOPORTE DISPOSICIÓN FINAL 
PROCEDIMIENTO

110 35 3 2 18 X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

Esta subserie contiene información para la investigación social relacionada con la misión del Centro
de Memoria Histórica en la resolución de conflictos. Numeral 3 del Artículo 10 del Decreto 4803.Esta
documentación por su naturaleza jurídica y misión institucional tiene documentos administrativos y
técnicos relacionados con la respuesta del Estado a hechos asociados a la Violación a Derechos
Humanos y Derecho Internacional Humanitario en el marco del conflicto armado interno colombiano.
Los tiempos de retención comienzan a contar a partir del momento en que se emita la ejecutoria del
fallo de primera o segunda instancia según corresponda.

Una vez cumplido el tiempo de retención en el Archivo de Gestión, se debe efectuar la transferencia
primaria al archivo central de la Entidad - Dirección Administrativa y Financiera y cumplido el tiempo
de retención en el archivo central, se debe efectuar la transferencia secundaria al Archivo de los
Derechos Humanos o quien haga sus veces. 

La subserie pasa a tener valores históricos secundarios para la entidad y la disposición final
comprende la digitalización para efectos de conservación total y consulta, haciendo parte integral del
Archivo Virtual de los Derechos Humanos, de acuerdo con las disposiciones de la Ley 1448 de 2011,
Decreto 4803 de 2011, Circular Externa 001 de 2017 del Archivo General de la Nación y la Política
Pública de Archivo Derechos Humanos, Memoria Histórica y Conflicto Armado, así como lo dispuesto
en el Plan Nacional de Atención y Reparación Integral a las Víctimas. La SARV “Sección de Primera
Instancia para Casos de Ausencia de Reconocimiento de Verdad” mediante M.P.I 001 de 2018
prohibió al CNMH el traslado, destrucción o depuración de los archivos de derechos humanos que
tuviera bajo su custodia o dominio sin su autorización previa.                                                               

Notificación de la demanda (Comunicación oficial)

Contestación de la demanda

Solicitud de información

Autos de trámite y constancia de audiencias

Pruebas

Fallo de primera instancia

Recurso de Apelación

Fallo de segunda instancia

Procesos Judiciales Contenciosos Administrativos

Auto admisorio de la demanda

Demanda
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005

Dependencia Serie Subserie Archivo 
Gestión

Archivo 
Central Análogo Electrónico CT S E MT

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CÓDIGO:

VERSIÓN: 

ENTIDAD PRODUCTORA: CENTRO NACIONAL DE MEMORIA HISTÓRICA

110 OFICINA ASESORA JURÍDICAOFICINA PRODUCTORA:

CÓDIGO
SERIES / SUBSERIES / TIPOS DOCUMENTALES

RETENCIÓN SOPORTE DISPOSICIÓN FINAL 
PROCEDIMIENTO

110 35 4 2 18 X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

Esta subserie contiene información para la investigación social relacionada con la misión del Centro
de Memoria Histórica en la resolución de conflictos. Numeral 3 del Artículo 10 del Decreto 4803.Esta
documentación por su naturaleza jurídica y misión institucional tiene documentos administrativos y
técnicos relacionados con la respuesta del Estado a hechos asociados a la Violación a Derechos
Humanos y Derecho Internacional Humanitario en el marco del conflicto armado interno colombiano.
Los tiempos de retención comienzan a contar a partir del momento en que se emita la ejecutoria del
fallo.

Una vez cumplido el tiempo de retención en el Archivo de Gestión, se debe efectuar la transferencia
primaria al archivo central de la Entidad - Dirección Administrativa y Financiera y cumplido el tiempo
de retención en el archivo central, se debe efectuar la transferencia secundaria al Archivo de los
Derechos Humanos o quien haga sus veces. 

La subserie pasa a tener valores históricos secundarios para la entidad y la disposición final
comprende la digitalización para efectos de conservación total y consulta, haciendo parte integral del
Archivo Virtual de los Derechos Humanos, de acuerdo con las disposiciones de la Ley 1448 de 2011,
Decreto 4803 de 2011, Circular Externa 001 de 2017 del Archivo General de la Nación y la Política
Pública de Archivo Derechos Humanos, Memoria Histórica y Conflicto Armado, así como lo dispuesto
en el Plan Nacional de Atención y Reparación Integral a las Víctimas. La SARV “Sección de Primera
Instancia para Casos de Ausencia de Reconocimiento de Verdad” mediante M.P.I 001 de 2018
prohibió al CNMH el traslado, destrucción o depuración de los archivos de derechos humanos que
tuviera bajo su custodia o dominio sin su autorización previa.                                                               

Traslado a la entidad o dependencia competente

Contestación de la demanda

Solicitud de información

Respuesta a la solicitud

Fallo de primera instancia

Recurso de Apelación

Fallo de segunda instancia

Recurso extraordinario de casación

Fallo recurso extraordinario de casación

Procesos Judiciales Laborales

Auto admisorio de la demanda

Demanda

Notificación de la demanda
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Dependencia Serie Subserie Archivo 
Gestión

Archivo 
Central Análogo Electrónico CT S E MT

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CÓDIGO:

VERSIÓN: 

ENTIDAD PRODUCTORA: CENTRO NACIONAL DE MEMORIA HISTÓRICA

110 OFICINA ASESORA JURÍDICAOFICINA PRODUCTORA:

CÓDIGO
SERIES / SUBSERIES / TIPOS DOCUMENTALES

RETENCIÓN SOPORTE DISPOSICIÓN FINAL 
PROCEDIMIENTO

110 35 5 2 18 X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

Esta subserie contiene información para la investigación social relacionada con la misión del Centro
de Memoria Histórica en la resolución de conflictos. Numeral 3 del Artículo 10 del Decreto 4803. Esta
documentación por su naturaleza jurídica y misión institucional tiene documentos administrativos y
técnicos relacionados con la respuesta del Estado a hechos asociados a la Violación a Derechos
Humanos y Derecho Internacional Humanitario en el marco del conflicto armado interno colombiano.
Los tiempos de retención comienzan a contar a partir del momento en que se emita la ejecutoria del
fallo

Una vez cumplido el tiempo de retención en el Archivo de Gestión, se debe efectuar la transferencia
primaria al archivo central de la Entidad - Dirección Administrativa y Financiera y cumplido el tiempo
de retención en el archivo central, se debe efectuar la transferencia secundaria al Archivo de los
Derechos Humanos o quien haga sus veces. 

La subserie pasa a tener valores secundarios históricos para la entidad y la disposición final
comprende la digitalización para efectos de conservación total y consulta, haciendo parte integral del
Archivo Virtual de los Derechos Humanos, de acuerdo con las disposiciones de la Ley 1448 de 2011,
Decreto 4803 de 2011, Circular Externa 001 de 2017 del Archivo General de la Nación y la Política
Pública de Archivo Derechos Humanos, Memoria Histórica y Conflicto Armado, así como lo dispuesto
en el Plan Nacional de Atención y Reparación Integral a las Víctimas. La SARV “Sección de Primera
Instancia para Casos de Ausencia de Reconocimiento de Verdad” mediante M.P.I 001 de 2018
prohibió al CNMH el traslado, destrucción o depuración de los archivos de derechos humanos que
tuviera bajo su custodia o dominio sin su autorización previa.                                                               

Fallo de segunda instancia

Recurso extraordinario de casación

Fallo recurso extraordinario de casación

Fallo de primera instancia

Recurso de Apelación

Contestación de la denuncia

Solicitud de información

Respuesta a la solicitud

Autos de trámite y constancia de audiencias

Procesos Judiciales Penales

Auto admisorio de la denuncia

Denuncia

Notificación de la denuncia

Traslado a la entidad o dependencia competente

APROBACIÓN RESPONSABLE DEL ÁREA DE GESTIÓN DOCUMENTAL:

FIRMA: LUIS FERNANDO SIERRA ESCOBAR

APROBACIÓN DIRECTOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO:

FIRMA: ANA MARÍA TRUJILLO CORONADO

CONVENCIONES

Disposición Final

CT

S

E

MT

Conservación Total

Selección

Eliminación

Medio Técnico o Tecnológico
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